
RADICACIÓN DE 

PROCESO

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA 

PROVIDENCIA
OBJETO MAGISTRADO PONENTE

LINK 

PROVIDENCIA 

730013105004201200034-01 ORDINARIO HUGO RUBIO PENAGOS
ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A Y 

OTROS
19/05/2022

CONFIRMA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

730013105001201700369-01 ORDINARIO LUCÍA PAOLA DÍAZ SÁNCHEZ COOPERATIVA EPSIFARMA 19/05/2022
CONFIRMA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

730013105001201800361-01 ORDINARIO
GUILLERMO ARANGO LONDOÑO 

Y OTROS
COLPENSIONES 19/05/2022

CONFIRMA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

730013105002201800257-01 ORDINARIO
GUILLERMO ÁLVAREZ 

BETANCURTH
EDITORIAL AGUAS CLARAS SA 19/05/2022

CONFIRMA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

735853103001201800050-01 ORDINARIO RAMÓN ORTIZ ZARTA

STORK TECHNICAL SERVICES 

HOLDING B.V. SUCURSAL 

COLOMBIA y HOCOL S.A

19/05/2022
CONFIRMA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

730013105001201600182-01 ORDINARIO
MÓNICA MARÍA RAMÍREZ 

MORENO

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

y LOGÍSTICA Y 

TELECOMUNICACIONES S.A.S

19/05/2022
MODIFICA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

730013105004201500261-01 ORDINARIO JOSÉ RAMIRO PEÑA JIMÉNEZ OBRAS Y DISEÑOS S.A Y OTRAS 19/05/2022
REVOCA 

SENTENCIA
RAFAEL MORENO VARGAS PDF

Respetados Usuarios:

1.	 Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional y WhatsApp es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 

PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente.

2.	Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a  nuestro correo electrónico institucional  atienda la formula “Qué es — Sobre qué es” por ejemplo « interponer 

Recurso de Casación — radicado del proceso, Magistrado Ponente». 

DORA ALICIA SALAS LENTINO

Secretaria Sala Laboral

Tribunal Superior de Ibagué
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